PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Modifíquese el artículo 110º del Reglamento Interno de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, que quedará redactado de la siguiente forma:

ARTICULO 110º: Comisiones Permanentes.

Las Comisiones Permanentes de Asesoramiento de la Legislatura serán las siguientes:
1.Asuntos Constitucionales

2.Legislación General y del Trabajo

3.Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria

4.Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación

5.Justicia

6.Seguridad

7.Salud

8.Educación, Ciencia y Tecnología

9.Cultura

10.Comunicación Social

11.Políticas de Promoción e Integración Social

12.Obras y Servicios Públicos

13.Planeamiento Urbano

14.Desarrollo Económico, Mercosur y Políticas de Empleo

15.Descentralización y Participación Ciudadana

16.Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud

17.Defensa de los Consumidores y Usuarios

18.Relaciones Interjurisdiccionales

19.Protección y Uso del Espacio Publico

20.Ambiente
21.Vivienda

22.Tránsito y Transporte 
23.Turismo y Deportes.
Art. 2º.- Modifíquese el artículo 129º del Reglamento Interno de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, que quedará redactado de la siguiente forma:

ARTICULO 129º: Ambiente. 
Compete a la Comisión de Ambiente el tratamiento de todo lo relacionado con el Plan Urbano Ambiental y el Código Ambiental, el ordenamiento y preservación del ecosistema, preservación de los parques, plazas, paseos públicos y espacios verdes, saneamiento de los cauces de agua y su recuperación, barrido y limpieza CEAMSE, evaluación de impactos urbano ambientales.
Art. 3º.- De forma
FUNDAMENTOS
Sr. Presidente:

El presente proyecto propone modificar el Reglamento Interno de la Legislatura de la 
Ciudad al solo fin de cambiar la denominación de la Comisión de Ecología, por la de 
Comisión de Ambiente.

El diccionario de la lengua española de la Real Academia Española, define la palabra Ecología, en primer término, como la “Ciencia que estudia las relaciones de los seres vivos entre sí y con su entorno.” También brinda dos acepciones más: “Parte de la sociología que estudia la relación entre los grupos humanos y su ambiente, tanto físico como social.”; y por último, “Defensa y protección de la naturaleza y del medio ambiente.” 
Cuando comenzó el auge por los temas ambientales, allá por los años 60, se usaba bastante el término “Ecología” de la manera en que lo define la Real Academia en su tercera acepción, es decir, como sinónimo de protección de la naturaleza o el ambiente. Pero con el transcurso del tiempo las palabras se han acomodado y ya no cabe dudas de que cuando se habla de “Ecología” se hace referencia a la ciencia, cuyo objeto de estudio son las relaciones de los seres vivos entre sí y con su entorno o “Ambiente”.  
Al efecto, cabe reproducir aquí la definición que se lee en el mismo diccionario sobre “ambiente”: “Condiciones o circunstancias físicas, sociales, económicas, etc., de un lugar, de una reunión, de una colectividad o de una época.”.
Es oportuno aclarar que si bien se suelen utilizar indistintamente los términos “ambiente” y “medio ambiente” como sinónimos, muchos especialistas han hecho notar que la palabra “medio ambiente” es una redundancia. Y nuevamente el diccionario de la Real Academia Española nos sirve para despejar la cuestión, ya que define al “medio” como el “Espacio físico en que se desarrolla un fenómeno determinado. Conjunto de circunstancias culturales, económicas y sociales en que vive una persona o un grupo humano.”
La propuesta de cambiar el nombre de la Comisión, por lo tanto, tiene como objetivo actualizar el término. En este sentido, cabe puntualizar que, precisamente, en las competencias de dicha Comisión se utiliza la palabra “Ambiental” y no “ecológico” o “ecología”. Asimismo, los organismos del Poder Ejecutivo de la Ciudad referidos a la temática se denominan: “Ministerio de Ambiente y Espacio Público” y “Agencia de Protección Ambiental”
Por lo expuesto, solicito la aprobación de la presente Resolución
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